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I. Ubicación del requerimiento 
 

Inciso:  

69  - UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE ENERGÍA Y AGUA 
(URSEA) 

Unidad/es Ejecutora/as:  

001 UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE ENERGÍA Y AGUA (URSEA) 

Unidad/es Organizativa/as:  

GERENCIA de FISCALIZACIÓN – GENERADORES DE VAPOR 

 

 

II. Plazas 
 

Cantidad de  Plazas:  

1 (una) 

Naturaleza del Vínculo: 

PRESUPUESTADO 

 
 

III. Objeto del Puesto 
 

Finalidad:  
Gestionar el control y fiscalización del cumplimiento de la reglamentación de 
generadores de vapor en el marco de las competencias de la Ursea. 
Velar por el desarrollo armónico y eficiente de las áreas de competencia, 
supervisando el efectivo cumplimiento de los estándares definidos en la 
normativa vigente. 

 

 
 

 

IV. Identificación del Puesto 
 

Denominación:             Jefe de Departamento Profesional 

Serie:                             Profesional 
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V. Tareas Claves 
 

 Contribuir a elaborar planes de trabajo, y realizar seguimiento de las 
tareas, metas y planes del sector, siguiendo los lineamientos de la 
jerarquía, las metas presupuestales, y la planificación estratégica de 
la Unidad, en el marco de la reglamentación vigente. 

 Participación en Registro de Regulado de Agentes Vinculados. 

 Gestión de Registro y Complemento de Registro de Generadores de 
Vapor. 

 Gestión de pruebas de habilitación y rehabilitación de generadores de 
vapor. 

 Gestión de inspecciones anuales de generadores de vapor. 

 Gestión de estado de situación reglamentaria de los generadores de 
vapor. 

 Gestión de contratos para verificar cumplimiento de la reglamentación 
de generadores de vapor. 

 Gestionar y realizar inspecciones a los efectos de verificar el 
cumplimiento de la reglamentación del sector. 

 Participar en revisión y elaboración de reglamentaciones del sector 
de generadores de vapor. 

 Participar en la propuesta y  diseño de procesos nuevos, y rediseño. 
de procesos existentes, relacionados con Generadores de Vapor, con 
énfasis en la utilización de tecnologías de la información. 

 Analizar las solicitudes de trámites gestionados en el sector, 
verificando el cumplimiento de la normativa. 

 Elaborar reportes e informes requeridos por la reglamentación. 

 Proponer y llevar adelante acciones de fiscalización sobre los 
sectores regulados. 

 Analizar técnicamente las actuaciones derivadas de las inspecciones 
y otras acciones de fiscalización realizadas. 

 Gestionar y participar en la atención a consultas, reclamos y/o 
denuncias relacionadas con el sector. 

 Participar en proyectos o grupos de trabajo intrainstitucionales a 
efectos de contribuir con el cumplimiento de los objetivos de la 
Unidad. 

 Realizar exposiciones en eventos de difusión sobre la normativa y 
sus actualizaciones, consultas públicas, etc. 

 Participar en representación de la Ursea en grupos de trabajo multi-
institucionales/comisiones en el ámbito nacional y/o regional. 

 Toda otra actividad relacionada con el sector y compatible con el 
ejercicio de su profesión. 

 



                                                      PERFIL DEL CARGO 

Llamado a concurso de ascenso 
Jefe de Departamento de Generadores de 

Vapor 
                    

 

 
 

VI. Niveles de Exigencia 
 

            
Alto 

  
Medio 

  
Bajo 

 

COMPLEJIDAD DE LAS TAREAS  X      

AUTONOMIA REQUERIDA    X    

RESPONSABILIDAD DE LAS ACCIONES  X      

PERICIA  X      

 
 
 
 
 
 
 

VII. Relación Jerárquica 
         
 
 
         Supervisa:                                       No supervisa 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIII.   Condiciones de Trabajo 
 

a) Carga Horaria: 8 horas, de lunes a viernes. 
 

b) Remuneración: $ 203.114 de sueldo básico + 17.758 de compensación por 
alimentación nominales mensuales (a valores enero 2024) 
 

c) Lugar habitual de desempeño:  Liniers Nº 1324 piso 2 de Torre Ejecutiva, 
ala Sur, Montevideo 
 

d) Otras condiciones específicas: En el ejercicio liberal de su profesión, no 
puede desarrollar tareas que se vinculen directa o indirectamente con los  

X  
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sectores regulados. 

 

 
Requisitos solicitados: 
 
 1. EXCLUYENTES 
 

A. - Formación:  

 Egresado de las carreras: Ingeniería Industrial, Ingeniería Industrial 
Mecánica, o Ingeniería Naval de la Universidad de la República (Udelar) 
o su equivalente otorgado por instituciones reconocidas por autoridad 
competente. 

  

B.- Experiencia:  

 Mínimo de 3 años en tareas relacionadas al objeto del cargo, en el 
ámbito público y/o privado. 

 

 

 
2.  A VALORAR 
 

A.- Formación:   

 Curso de formación en inspección de generadores de vapor reconocido 
por la Ursea (Anexo 7.1 Reglamento de generadores de vapor).  

 Estudios de posgrados relacionados con los sectores de generadores de 
vapor en primer lugar, relacionados con el resto de los sectores 
regulados en segundo lugar. 

 Otra formación en aspectos relacionados con los sectores de 
generadores de vapor en primer lugar, y relacionados con el resto de los 
sectores regulados en segundo lugar. 

 Formación en idioma inglés. 

 Formación en otros idiomas. 

 Formación en informática. 
 

B.- Experiencia:   

 Experiencia relativa a fiscalización y regulación en instituciones 
competentes en sectores de generadores de vapor en primer lugar, en 
otros sectores regulados en segundo lugar.  
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 Experiencia en la aplicación de normas de calidad y seguridad referidas 
a generadores de vapor en primer lugar, en otros aspectos referidos a 
generadores de vapor en segundo lugar. 

 

 

 
 
 
 
3- COMPETENCIAS  CONDUCTUALES Y /O FUNCIONALES 
 

Orientación a resultados 
Orientación al ciudadano 
Comportamiento ético con el servicio público 
Aptitud para la supervisión de personal, liderazgo y proactividad (iniciativa) 
Habilidades sociales como empatía y buena comunicación 
Eficiencia en identificación de problemas y toma de decisiones. 
Aprendizaje continuo, autoformación- autoaprendizaje 
Aptitud para el trabajo en equipos multidisciplinarios 
Gestión de la información 
Adaptabilidad y flexibilidad 
 

 


